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FECHA : 14 de abr¡l de 2025

1. ANTECEDENTES

solic¡tud de Autorizacíón: En fecha 27 de marzo de 2025, el Área de Gestión de
Proyectos dependiente de la Dirección Departamental Pando, realizó la Sollcitud de
Autor¡zac¡ón de Inicio de Proceso de Contratac¡ón mediante nota interna
AEV/DIR. PND/AGP_NOT/Nro.0182/2025, acompañando los requis¡tos
esta blecidos.

Autor¡zac¡ón del In¡c¡o de Proceso y Aprobac¡ón del DCD: A través de la
Resolución Administrat¡va RCD- AEVIVIENDA No046/2025 de fecha 31 de marzo
de 2025, el RCD autor¡za el inic¡o del proceso de contratación y aprueba el DCD

Publicación: El Documento de Contratac¡ón D¡recta fue publ¡cado en la página web
de la Agenc¡a Estatal de Vivienda en fecha 31 de marzo de 2025.
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Comisión de Evaluación y Calificación: La designación de la
Evaluación y Cal¡f¡cación fue realizada mediante memorándum
044/2025 de fecha 09 de abril de 2025

Com¡sión de
AEV/RCD/NO

Presentación de Propuestas: Hasta la hora y fecha establecida en el Documento
de Contratación Directa (DCD), no se recibió ninguna propuesta, tal como se puede
evidenciar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el expediente del
refer¡do proceso de contratación.
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2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación Directa, la Comisión de
Evaluación y Cal¡ficación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha 10/0412025,
verificó que no ex¡sten propuestas para el proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE EL SENA. FASE (XXII) 2025 - PANDO" CON
CóDIGO It{TERNO AEv/PN/DO/No OrZl 2025 (Pr¡mera Convocator¡a).

En este sentido, la Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cación procedió a suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero Subnumeral 17.1 Numeral 17
establecido en el DCD que señala lo sigu¡ente: "(...) En caso de no existir propuestas, la
Comisión de Evaluación y Calificación suspenderá el acto y recomendará al RCD, que el
procesa sea Declarado DesieLto".

3. CONCLUSIóN

Por lo expuesto, la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficación concluye que no existen propuestas
para el proceso de contratación: "PROYECTO DE VMENDA NUEVA Ef{ EL MUIi¡ICIPIO
DE EL SENA- FASE (XXII) 2025 - PANDO" CON CóDrGO INTERNO AEV/PN/DOlNo
Ol2/ 2fJ25 (Prímera Convocator¡a), en el marco del parágrafo tercero Subnumeral 17.1
Numeral 17 establecido en el DCD y el Artículo 18 parágrafo I, inciso a) del Reglamento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servic¡os de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
corresponde declarar des¡erto.

4, RECOMENDACIóN

La Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contratac¡ón: .PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE EL SENA- FASE
(xxrl) 2025 - PANDO- CON CóDIGO TNTERNO AEV/pN/DOlNo O12/2025 (prímera
Convocatoría), recomienda al Responsable de Contratac¡ón Directa lo siguiente:

/ APROBAR, el presente ¡nforme, en cumplim¡ento de lo establecido en el inc¡so e),
parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sic¡ón
de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda.

, DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumplim¡ento a lo
establec¡do en el Art¡culo 2L, Parágrafo I, inciso g) del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO SE
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contratación, extremo que
se constituye una causal expresamente establec¡da en el Articulo 18, Parágrafo I, Inciso
a) del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para f¡nes consiguientes.
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Por la Comisión de Evaluación y Ca rcacton:

ETC,HCM
H R r.202+26419

añrd€dénr65 d6l prEs d6 .olf at¡o¡n
Página 2 de 2

¡c Hugo Cath ll(
Ag

Nrc
ul¿r Cc59o

ull
LN I )rSLÑ() I

fIESI'ONSAIILE D
tii0)

La Paz (Xictn¿ li,Jacrün¿l Calla f-:ernEndo Guüchalla No ,1¡ 1 esq Av 20 de Octubre - htlps'¡A,vww a€vtvr¿nda.giob.bo
I'alefonos i,591.2i2147167 - 21¿898.í - :11'l /$S -. 2149§62 - 800102373 Fax: :1,i4743 ¡ DNVSR 50850220

Oficinas deF¿¡narnentales: L¿ Paz (2)-i125356. Pctosi (2)-6120792. Santá Cn¡z 33114886. Coct¡ab€¡nba (4]-4;12lÉ,32
-iairr¿ 

(41.6;1 109/8, Chuqursaoa (4)-691¿fjg8. B€lni 1t02431 14. Orrrrc i2).527?666 PandD 50243096

ffi


